RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005214, E. 548/13 iniciada)

VISTO:  el pronunciamiento emitido por este Tribunal con fecha 16 de agosto de 2013, relacionado con el requerimiento efectuado por la Junta Departamental de Montevideo, respecto a la legalidad del Proyecto de Acuerdo entre la Intendencia de Montevideo y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, para la construcción de un Centro Multifuncional en el área del Cilindro Municipal; 

RESULTANDO: 1) que el Convenio entre la Intendencia de Montevideo y la Administración Nacional de Telecomunicaciones se suscribió con fecha 20 de abril de 2013, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C)   Numeral 1) del TOCAF;

2) que el Numeral 3.7) del Convenio suscrito preceptúa que ANTEL deberá dar comienzo a las obras en un plazo de diez días hábiles siguientes a partir del otorgamiento del permiso de construcción y de la culminación de los procedimientos previstos en los Artículos 111 y 114 del TOCAF (intervención preventiva del gasto a cargo del Tribunal de Cuentas); no obstante el Numeral 3.2) que regula la entrega de los predios disponibles por parte de la Intendencia, establece “lo que permitirá a ANTEL iniciar las intervenciones en el terreno en forma inmediata”;
3)  que en su pronunciamiento, este Tribunal concluyó que el Convenio celebrado contraviene los Artículos 190,  211 Literal B) de la Constitución de la República, Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el Artículo 5 de la Ley 16.211 de 30 de setiembre de 1991, la Ordenanza de este Tribunal Nº 62 de 13 de noviembre de 1985 y la Resolución de este Tribunal de 11 de mayo de 2005 (en la redacción dada por Resolución de 28 de marzo de 2007);



CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 190 de la Constitución de la República establece que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán realizar negocios extraños al giro que preceptivamente les asignen las leyes, ni disponer de sus recursos para fines ajenos a sus actividades normales;
2) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República preceptúa que compete al Tribunal de Cuentas, intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, conforme a las normas reguladoras que establece la Ley, a efectos de certificar su legalidad, haciendo en su caso, las observaciones correspondientes;
3) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones referidas en el Literal C), Numeral 1) del mencionado artículo no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas;
4) que el Artículo 5 de la Ley 16.211 establece que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio comercial e industrial del Estado (excepto bancos) no desarrollarán actividades que no esté incluidas en sus presupuestos;
5) que la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal refiere a la creación o modificación de recursos departamentales, las que deben ser sometidas al dictamen previo de este Tribunal;
6) que la Resolución de este Tribunal de 11 de mayo de 2005 y su modificativa de 28 de marzo de 2007 establece que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones de uso de bienes del dominio público o privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
7) que es público y notorio que el Convenio ha comenzado a ejecutarse ya que ANTEL se ha recibido del predio y ha dispuesto la realización de tareas tales como las de limpieza del mismo, además del concurso de ideas arquitectónicas para la construcción del complejo, entre otras actividades;
8) que a la fecha, ni la Administración Nacional de Telecomunicaciones ni la Intendencia de Montevideo han remitido a este Tribunal la contratación efectuada, a efectos del control de legalidad que constitucionalmente le compete;
9) que conforme con lo expuesto en los Considerandos precedentes, los gastos emergentes del Convenio suscrito merecen observación por estas causales, sin perjuicio de las que pudieren corresponder  una vez remitidas las actuaciones por parte de la Administración a efectos del control de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Oficiar a la Administración Nacional de Telecomunicaciones, a efectos de requerirle la remisión de la totalidad de las actuaciones relacionadas con el Convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo, para la construcción de un Centro Multifuncional en el área del Cilindro Municipal;
2) Oficiar a los Contadores Delegados en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, en los términos de la presente Resolución; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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